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Sres. | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAWIAS 

Ciudad.- | 

De mis consideraciones: 

| 

| 
I 

Adjunto a lla presente me - permito remitir la cuarta copia 

certificada de la escritura pública que contifne la transferenciya 

de participaciones que realiza la compañia Wiogeco Cia. Lt03 

con el objeto de que se digne disponer su registro en la carpeta 

correspondiente. 

  

Notificaciones posteriores las recibiré en el Casillero Judicial 

No. 227-Quito del Estudio Juridico ARMENDARIS 8 ARMENDARIS 

-Abogados- 6 en la Av. 12 de Octubre No. 1035 segundo piso de 

esta ciudad [de Quito 

| 

| Muy Atentamente, 

Q 
| | 

tr. Radl kemendaris Sr. 

Sr.Registro No. 227 

Expediente Ñ 

Quito 
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A A A _— e 

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA______ En la ciudad de San Fran 

COMPAÑIA HIDROGEOLOGIA,GEOLOGIA cisco de Quito,Capital y 
o A € 

GEOTECNIA HIGGECO CIA,LTDA, de la República del Ecud 
q. A A A E + 

QUE OTORGAN : _dor, hoy día VIERNES - 

ING,GUILLERMO BIXBI Y SRA. (27) veintisiete de JU- 

A FAVOR DE: _ NIO de mil novecientos 

ING.BYRON ACUÑA Y OTROS. noventa y siete, ante mi 

CUANTIA:S/. 926.000,00 Notario Público Vigési-| 

D1 5 copias L.E, mo Tercero de este can- / 

tón, Doctor Roberto  - 
A a 
Arregui Solano, comparecen: por una parte: en calidad de CEDEN- / 

ras Tos cónyuges señores Ingeniero Guillermo Bixbi García y - / 
  

      
     
   

      

   

        

cone Lida Ordóñez de Bixbi, por sus propios derechos; Y, por - 
A AAA 4   

otra parte en calidad de CESIONARIOS los señores: Ingeniero - 

——— 4 

Byron Acuña, casado; Lucio Rodrigo Calpa, casado; José Hidal- 
—A) 

  

  

  
A A 

go, casado; Iván Ramiro Sáhchez, casado; Milton Silva, casado; 

: “7 

Galo Sosa, casado, todos por sus propios derechos.- Los compa- 

2 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, do? 

eS 

  

  

  

5%, Be coffocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura púy 
    

Se comtentas de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En su 
¡q MIIMIMIMIAAA%—%%%%% A A A A A A A 4. EIA 

AA A A A A e - A A AAA 4 

tentavla cesión de participaciones de la Compañía HIDROGEOLOGRIA 
e a —Á A =- — oo. - a 4 
  

GEOLOGIA, GEOTECNIA HIBGECO COMPARTA LIMITADA, al tenor de las     
 



5
 

  

35 y clíusulas: Rio a LLO PARECIEN 

* 

os, o nr. «dMparecen a la celebración.de-la-—presen 
Ce ae cidt. acen OS declaraciones que ella contiene, por 

no part 4d je CEDENTES los cónyuges señores Inge- | 

aioro Cucifermo Bo .-: barefa y su mujer doña Lida Ordóñez de 
  

  

Bixu1 quienes co. « cen a nombre de la sociedad conyugal que 
      

      

tjecen Formada. “ra si y dándose el expreso y mutuo consenti- 
A A - - A a e A A 4) 

miento or » ¿cesente escritura; y , por otra parte y en ca- 
2% o. . A 

“idad de Cosjona, os los señores : ingeniero Byron Acuña; Lu- 

——A 

la pony gu adoos José Hidalgo; Iván Ramiro Sánchez; Milton - 
    

Lita Y celo 50sa. hor sus propios y personales derechos,- UNOU 
  

LNTj DOS.- Los compareceintes son mayores de edad, de nacio- | 

161? 4d ecuatoriana, casados todos de profesión ingenleros, y 
    

¡ufhaceres de casa, respectivamente, domiciliados y residentes 
    

Vatto Ecuider y +. les por derecho.- SEGUNUA.- ANTECEDEN: 
  

DUS PUN vro (NO. La compañía Hidrogeología, Geología, Geo 
    

a a) MARTA LIMITADA, se constituyó por escritura 
- - - A a _ _QE Eo A A -IA-AAAádGG AZ   

va to ornacta vn Ta ciudad de Quito, el quince de octu- 
  

“co. ptos setenta y cuatro, ante el Nota- 
    

  

  

A Eq A A AAA 

o . ES 101ye Lara, con un capital social de - 

ps os TA HILL SUCRES (S/. 240,000,00) , dividido en 

ox baciones ¡guales, indivisibles y acu- 
    

4 
1: Ssucres Cada una, - DOS PUNTO DOS . - 

7 
¡a compañífa' fue legamente aprobada por 

  

    

pa iva o y.r al señor Juez Segundo Provincial de 
A _ __ E _ 

cid visejs le diciembre de mil novecientos se- 
A A A A A a A 

datodo,y y Se 221la inscrita en el Registro Mercantil 

A A o o 5 

t   1jo el número diecisiete (Registro Mer) 

»



2! setenta y cínco.- DOS PUNTO IRES,- En-la-actualidad-el- capital 

social de la compañía que es de Ocho millones de sucres, se en 

  

vantilj, tomo ci. .v seis, el nueve .. enero de m1l novecientos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

3 
cuentra distribuido de la siguiente manera 1 === -===-- 

4 

5 NOMBRE SOCIO MONTO CAPITAL NO.PART, ] 

6 LUCIO RODRIGO CALPA, 5/.1'400,060,00 1,400 

GUILLERMO BIXBI GARCIA 926.000,00 926 
7 ; 

JOSE HIDALGO 926.000,00 926 
8 

SALVADOR: MALDONADO, A. 926.000,00 926 9 . 

GONZALO NEGRETE M, - 926.000,00 926 
10 o 

IVAN SANCHEZ R, 926.000,00 926 
10 

MILTON SILVA CUISSANA 96,000,00 y26 
12 - 

GALO SOSA 6, 926,000,00 926 

13 a 

4 BYRON ACUÑA 4. 118,000,00 118 
1 

15 rates: 5s/.8'02900,000,00 8,000 

fede social OCHO MILLONES DE SUCRES (S/.8'000.000,00).- So- 
1 

ciad, nueve (9).- DOS PUNTO CUATRO, - La Junta General Extraordi 
17 Y, y A 

| ¡naría Universal de Socios de la compañía Hidrogeología, Geolo- 

18 > 

26 

27 

  

  

      
   

   
     

      

gía , Geotecnia Compañía Limitada , llevada a cabo el día diez 

de junio de mil novecientos noventa y siete por resolución uná- 
  

nime ¿adoptado por el ciento por ciento del capital social de la 
  

o. resolvió en forma unánime y expresa autorizar al so 
E e. a 

TA] 

eñoF jIngeniero Guillermo Bixbi Garcia, para que transfiera 
1 em == 

    

  

EZ, En la compañía, que son novecientas veintiseis (926) de 
  
    

  
  

  

RE sucres cada una con un valor de NOVECIENTOS VEINTISEIS 

ml SUCRES (S/, 926. 000,00) en favor de otros socios de la firmal, 
o > A A KA A A A A A AA A A KA A A A A A A A A e 

a la vez que la Junta resolvió en forma expresa autorizar al - 

  

      
      283  



22 

23 

24 

25 

26 

2? 

28 

suscrito Gerente para que otorgue el Ceriiiicado que la Ley 
O A         

exige para la validez de la presente transferencia, la cual se 
  

la realiza enla forma y condiciones que más adelante se expre- 
      

sa.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Previos los 

  

antecedentes que quedan mencionados en la cláusula anterior - 
A |   

de la presente escritura los señores'Ingeniero Guillermo Bixbi 
  

García y su mujer doña Lida Ordóñez de Bixbi a nombre de la so 
  

ciedad conyugal que tienen formada entre sí y dándose el expre 
A 

so y mutuo consentimiento transfieren por valor recibido y a y 

perpetuidad en favor de los señores Ingeniero Byron Acuña; lu 
  

cio Rodrigo Calpa; José Hidalgo; Iván Ramiro Sánchez; Milton | 

Silva; y, Galo Sosa , novecientas veintiseis participaciones 

  

A 

De 
  

CEDENTE : CESIONARIU NO.PART. VALOR 
    

GUILLERMO BIXBI. BYRON ACUÑA 426. S/.426,000 
  

Jporuenmo BIXBI. LUCIO RODRIGO CALPA. 100 100,006 
  

¿sonicono BIXBI. JOSE HIDALGO S, 10U 100.000 

GUILLERMO BIXBI. IVAN RAMIRO: SANCHEZ. 100 100,000 
  

GUILLERMO BIXBI MILTON SILVA C, 100 100,006 
  

GUILLERMO BIXBI GALO H.SOSA 6. 100 100,000 
>     

TO1ALES yY26 5/.926,000 
l o       

      

dad de: los derechos y obligaciones que los Cedentes tienen en 
- LIMA A A   

  

la compañía Hidrogeología, Geología, Geotecnia HIGGECO COMPA- 
A A A A A A A 

SIA LIMITADA, sin reserva de ninguna especie. - CUARTA.- ACEP? 
  

TACION DE CESION.- Los cesionarios señores Ingenieros: Byron 
AAA A A O A —+       Acuña; lucio Rodrigo Calpa; José Hidalgo; Iván Ramiro Sánchez] 

(926) de un mil sucres cada una de su propiedad, en la siguien 

La presente transferencia de participaciones incluye la totali 

   



a 

1ilton 511va; y, Galo Sosa, aceptan expresamente la transferen- 
    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

    

  
  

  

  

  

  

      
     
  

  

  

  

    

! A a A A A AAA AAA A A A A A a A A A AA A A ¡A 

y cia de participaciones realizada en su favor, y los otorgantes 

declaran adicionalmente que a partir de la presente fecha, los 
3 — 

cesionarios adquieren todos los derechos y Oblicaciones que Co 

4 
mo socios de la compañía tienen conforme ala Ley y a los Estatu 

5 

6 tos sociales.- QUINTA,- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- Como consecuen- 

cia de la presente transferencia de participaciones, el capital 

Ti A 

social actual de Hidrogeología, Geología, Geotecnia HIGGECO CuM 

8 
PANÑIA LIMITADA queda distribuido de la siguiente manera 

9 ( _ 

10 NOMBRE DEL SOCIO, NU,PART, VALOR 

y y ACUÑA GONZALEZ BYRON 544 - S/, 544,000,00 

CALPA CAICEDO LUCIO R, 1500 1'500,000,00 
12 l 

HIDALGO SALAZAR JOSE R, 1026 1'026,0U0,00 
13 a 

SANCHEZ MURILLO IVAN R, 1u26 1'026,U00,00 
14 
o SIEWA CUISSANA MILTON V. 1026 1'026,000,00 
15 - E : 

el soba jonzaLez GALO H, 1026 1'026,000,00 

MALDONADO ASTUDILLO SALVADOR, 926 926.000,00 
17 HL— z AAA 

NEGRETE MIÑO GONZALO 916 916.000,00 

18 | — 7 

¡9 -IPTALES - 8000. ST 8' D00.000,00 

0 SEXTA, - REGRÍSTRO DE TRANSFERENCIA,- Los otorgantes declaran 

que. La _presente transferencia de participaciones conforme ala 
21m 

LAA ¿nd Es, 

AL o ser registrada e inscrita en el Libro de Participa- 

a os de la Compañía, y el Gerente deberá extender - 

ferencia de participaciones otorgado por el Gerente de la Com- 
O — _ _  _ _ _-_ _ _—_— _—o ———— - _ __  _-_ __ €  ————— 

pañía; b,- Copia de las cédulas de ciudadanía de los otorgan-     
  

  
 



Les. TS cu a present. . sr itura, 
  

2 Aunque sin necesidad de protocolizarse_el Acta de Junta General 

de Socios de diez de junio de mil novecientos noventa y siete, 
    

    

  

  

  

  

  

  

    

  

3 i— 

a la que se remiten en forma expresa en caso necesario.- CON- 
4 

CLUSIONES,- Para que los acuerdos tomados surtan los efectos dé 
5 

Ley usted señor Notario se dignará anteponer y agregar las de 
6 

7| más cláusulas de estilo necesarias para la plena y completa vay 

lidez de la presente escritura, - Hasta aqui la minuta firmada 
8 

por el Doctor Raúl Armendaríis, Abogado con matrícula profesio- 
9 

nal número doscientos veintisiete del Colegio de Abogados de - 

10 - 

La Quito, la misma que queda: elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 
12 : 

preceptos legales del caso.- Y leída que les fue integramente 

a 13 |     

la presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos se 
14 7 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

  

    

doy fe.- 

  

IL,    

    

  

LLERMO BIXBI GARCIA. 

spp pee 222 S- 

20 |— > 2 
TA Sl Dale 

he G. ING.LUÉLO 

  

    

       

  

  

  

    
    

  

   

ING. IVAN RAMIRO Greer | .YOSÉ HIDANE Sa 
C.1,/7-0 BLA Z 207 I2AYNT O      

   

  

    
   

YO A E F= 

UE TON SILy     
  

UR. ROBERTO META 
28 2222 ART NOTAR 

  

 



  

CERTIFICADO. 

En mi calidad de Gerente y representante legal de " HIDROGEOLOGIA, 
GEOLOGIA, ¡GEOTECNICA HIGGECO CIA. LIDA " por el presente instrumento 
certifico que la Junta lreneral Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañia llevada a cabo el dia martes 10de Junio de 1997, con el 
consentimiento unánime del ciento por ciento del capital social, autorizo 

expresamente al Socio de ella señor Inseniero Guillermo Bixbi Garcia, para 
que transfiera por valor recibido la totalidad de las participaciones de su 
propiedad, 'que son en número de 926 en favor de los otros socios de la 

compañia, en la siguiente forma. 

- Al socio Ing. Byron G. Acuña G, 426 participaciones. 

b.- Ál socio Ing. Lucio Rodrigo Calpa C, 100 participaciones. 

c.- Al socio Ing. José Hidalgo S, 100 participaciones. 

d.- Al soció Iván Ramiro Sánchez M, 100 participaciones. 

e.- Al socio Ing. Milton Silva C, 100 participaciones. 

f.- Al socio Ing. Galo H. Sosa G, 100 participaciones. 

La presente certificación la confiero debidamente autorizado por la 
mencionada Junta General de Socios, a la que me remito en caso necesario. 

! 5 

Buito, Junio 10 de 1997. EA 

/ %) / 

be 

ne. José Hidalgo 

e GERENTE HIGGLECO CIA. LTDA. 

4 
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LEY DE ELECCIONES.- ART. 127.- 
- EL: CIUDADANO. QUE HUBIERE, DEJADO _, DE 

SUFRAGAR SIN CAUSA ADMITIDA POR LA ¡EY 

“SERA, REPRIMIDO: CON SUSPENSION - DE «LOS 

DERECHOS DE CIUDADANIA Y CON LA MULTA 
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TRIBUNAL SUPREMO FI ECFORAL 

LEY DE El ECCIONES.- ART. 127.- 
EL) CLUUDADANO QUE, HU BIERE DEJADO , DE 

SUÉR AGAR SIN CAUSA ADSUNIDA FOR LA LEY 

SERA REPREUAIDO CON SUSPENSION DE LOS 

DERECHOS DE CIUDADANIA Y CON LA MUETA 

DFL DOS AL VEINTICINCO POR CIENTO DFL 

SALARIO MPXNIMO VEFAL GENERAL. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO —SÉRVIRA 'ARAÁ 

PRESENTAR PN TODOS LOS TRAMITES 

LURLICOS Y PRIVADOS 
A 

  

  

   



. 
E SN O Pe 

OOPRTTIOROARALO Er np as , 

, EEBIAREA r ba nor. 

docena pe COTOLADARTA Nx cos A A 

ANUEBEZ BOSTLLO IAN LABIO 
y 

        

   

  
     

  

    

REPUEL UA 

e SERE CALDO DE VOTACIÓN VER : AN a SPA 22%. CONSULTA POPULAR 25 - MAYO - 1997 | PIC, Aló. 01 TO, GONZA L 

, 115-151 170928587-2 | cn 09 1414 01655) 

. SANCHEZ MOFILLO IVAN RAMIRO Proa Aa A - PICHINCHA QUITO Mí IET AREZ 
; ] _CHAUPICRUZ 

A a 
¿ : i E TUTTO Ra _ 3 

-p 

soma o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' . EJ" TERESA JONATAN A 
; » a ESTADUCIVIA '— LBY DE ELECCIONES.- ART. 127.- DEJADO. PB: A | , SUEER TOR: e, INÉS. La 0 +. AQ . 

: EL_CIUDADANO .QUE., HUBIERR ) Dl REEGUEA € MA A , ] 

 SUÉRACAR SIN EAUSA ADMITIDÁ POR LA LEY >| AA Ela o 
¡SEÑA REPRIMIDO CON. SUSPENSION DB..L0S: * | ió LEE A 7 7, 
' DERRÉNODS DE CIODADANIA Y. ton La MOTA A ARIOS/BO ES 

PEL DOS AL VRINTICINCO A CIENTO-REL: A RUERTE RE SU TETULAR . 
SALARIO MINIMO VITAL 6É NER ip E > Fo 

nora: ESPÉ CERCADO ARUIRA ARA | B* 094 198 e HER 

PRESENTAR EN TODOS LOS TRAMIIPS : | A 
PUBLICOS Y PRIVADOS 20 | o NS 

LUIFDAUTORAO, A escts o q Y 

1 7 3 ¡ 
¡ ¡ SIPMA 4 Y . 

! 

A REPUBLICA DEL ECUADOR 1 F «ECUATORIANA, Q E En, E 2222 

  

DIRECCION DENTAAL DE NEGISTRO CIVIL, l 
vt” y O WMENTSFICACIÓN y CEDULACION | 

1 

mE. é "ALICIA M, NAVARRETE 
qe SUPERTOR - -. - ING, GEQLOGO 
: ALFREDO CALPA - 

2EQULA DECIUDANA RIA pto 170175277 Pe Lo a 

+ LUCIO RODRIGO CALPA CAICEOO 
Mead ÓE” ERERO DE 1,942 

  

A QUITO” 3 DÉ ENERO DE 1,977 CC oy pe CB DE, ENERO DE 1,983 
io EM ,9u2 4 : 

a 
! LA, mo o ) ( 

Á C LAA É 

A po Lo y 
e AU esa E eN 3 Tor Ar IS - . - Po Preis 

  

TFRITUNAL SUPREMO FLEUTORAL 

LFY DEELFECCIONES ART 127. 
Y Y. REPUBLICA DEL ECUADOR 

A “Í CEATIFICADO DE VOTACION 3 

CONSULTA POPULAR 25 - HAYO - 1997 FL, CIUDADARO QUE HUJHERE DESADO PE 
033-109 1701752374 . SUERAGAR SÍN CAUSA ADMIEIDA POR FA LEY 

O AS STRA REPRIMIDO CON SUSPENSION DE LOS 
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RAZON t- Sa tornó sebida nota al rergen de le Escritura 

Patriz respective, de fecha quínca de Octubra de mil noveciane 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 17, del REGISTRO MERCANTIL de nueve de enero de mil 

novecientos setenta y cinco a fs 48, tomo 10%, correspondiente 

a la constitución de la Compañia HIDROGEOLOGIA  —GEOLOGIA 

GEOTECNIA: HIGGECO COMPAÑIA 1¡1IMITADA. —Lo referente a la 

presente cesión de participaciones - Quito, a - a quince de 

julio de mil novecientos NOV! a y siete.- El REGISTRADOR.     
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